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sUa a la altura del p. k. 13 de la C. N. 432, de Badajoz a Grana
dad eil término municipal de Badajoz, y

Este Ministerio ha resuelto:
Autorizar a don Alfonso Rivera Carretero para ejecutar

obras. de encauzamiento y rectificación del río Rivillas, a su
paso por la finca de su propiedad. denominada .cansini». así
como para construir' un puente en un cam1no que atraviesa
dicha finca, situada en el p. k. 13 de la e. N. 432; de Badajoz
a Granada: en término municipal de Badaioz, con sujeción a
las siguientes condicione&:

1 a Las obras se ajustarán al proyecto que SIrvIÓ de base al
expediente, !">uscrito por el Ingeniero de Cammas. Canales y
Puertos don Juan FrancIsco Coloma Navarro en junio de 1970,
cuyo .presu,puesto de ejecución material asciende a pese
tas 1.880.548,86, en cuanto no resulte modificado por las
presentes condiciones y autorización. Las modificaciones de de
talle qu e se pretendan introducir podrán ser aut.orizadas y
ordenadas por la Comisaría de Aguas del Guadlana, siempre
que no se alteren !as características esenciales. de la autori
zación, lo cual implicaría la tramitación de nuevo expediente.

Las tierr~ procedentes de la excavj1Ción del nuevo cauce
seránempl~adas en el relleno del viejo que se abandona y las
qUe no quepan en él se extenderán de forma que no obstacu
licen la escorrentía natural de las tierras contiguas hacia el
nuevo cauce.

2.- En las embocaduras de entrada v salida del encaüza
miento, se dispondrán las transaciones de sección convenientes
y necesarias.

3.- Las obras comenzarán en el plazo de tres meses y de
berán quedar terminadas en el plazo de doce meses, contados
ambos a parth' de la fecha de publicación de esta autorización
en el «Boletín Oficial del Estado".

4.· Los terrenos del cauce que queden en seco, a conse
cuencia de las obras que seautorium, pasarán a propiedad del
concesionario, pasando a adquirir el carácter de dominio pú
blico los terrenos ocupados por el nuevo cauce.

5,· La. inspección y vigilancia· de las obras, tanto durante
la construcdón como durante la explotación, quedarán a cargo
de la Comisaría de Aguas- del Guadiana, siendo de cuenta del
concesionario las remuneraciones y gastos que por dichos con
ceptos se originen, con sujeción a las disposicones que les sean
aplicables, .y en especial al Decreto número 140; de 4 de febrero
de 1960, debiendo darse cuenta a dicho servicio del principio- de
los trabajos. Una vez terminados, y previo aviso del concesio·
narlo, se procederá por el Comisario Jefe de Aguas o Ingeniero
del Servicio en quien delegue al recdnocimiento de las obras,
levantándose acta en la qUe conste el cumplimiento de estas con
diciones, el resultado de las pruebas efectuadas e-n el puente, los
nombres de los productores -españoles que hayan suministrado
los materiales empleados, sin que pueda hacerse uso de estas
obras en tanto no sea aprobada el acta por la Dirección General.

6.· Se concede esta ailtorizadón deja.do a salvo el derecho
de propiedijod: y sin perjuicio Ide tercero, a título precario. que·
dando obligado el concesionario a demoler o modificar, por su
parte, las obras cuando la Admin~stración 10 ordene por Jn
terés general, sin derecho a indemnización alguna.

7.· El concesionario será responsable de cuantos daños pue
dan ocasionarse a intereses públicos o privados, como conse
cuencia de las obras' autorizadas,_ quedando' obligado a su in
demnización.

8.a Se concede autorización para la ocupación de los terre
nos que son de dominio público o que pasan a serlo, necesarios
para las obras. En cuanto a las servidumbreS legales podrán
ser decretadas por la autoridad competente una veZ publicada
la autorización. '

9.a El concesionario no podrá dedicar los terrenos ocupados
que quedan de dominio público a uso distinto al que se desti
nan, ni podrán cededrlos o permutarIos sin la previa aprobación
del expediente correspondiente por el Ministefio d~ Obras públi·
cas, y, en todo caso mantendrán su carácter demanial.

10. Queda sujeta esta concesión al cumplimiento de Ia~" dis
posicones vigentes o que se dieren en lo sucesivo, relativas a
la industria nacional, contrato y accidentes del trabajo y demás
de carácter social, administrativo o fiscal.

11. Queda prohibido el vertido de aguas re~iduales de cual
quier clase al cauce público, así como el de escombros, aco
pios, medios auxiliares y en general de cualquier elemento que
pudiera representar un obstáculo al libre curso de las aguas,
siendo responsable de los males que pudieran seguirse por esta
causa, con motivo de las obras, el concesionario, y de su cuenta
los trabajos que la Administración ordene realizar, para ma.n~
tener la capacidad de desagüe del ria en los tramos afectados
por dichas obras.

Durante la ejecución de las obras no se pe:r:mitirá el acopio
de materiales ni otros obstáculos que dificulten el libre CUrso
de las aguas por los tramos del cauce que se rectifican, sien
do responsable el concesionario de los daños y perjuicios que
por tal motivo puedan ocasionarse.

12. El-concesionario queda obligado a cumplir, tanto durante
e~ periodo de construcción como en el de explotación, las disposi
cJOnes de la Ley de Pesca Fluvial par9 la conservación de
las especies dulceacufcolas.

13. El concesionario conservará las obras en perfecto estado
y procederá sistemáticamente a la limpieza dedl cauce para man
tener 16 capacidad de desagüe.

Asimismo establecerá en los accesos al puente carteles de
limitación del peso máximo de los vehícülos que por él circu
len, de acuerdo con las sobrecargas del cálculo que figuran en
el proyecto.

H. Esta autorización no faculta por sí sola para ejecutar
obras en zona de servidumbres de carreteras, ferrocarriles o
canales del Estado, o en zonas de caminos comarcales, por lo
que el concesionario habrá de obtener, en su caso, la necesa
ria autorización de los Organismoa competentes encargados de
su polic1a y explotación,

15. La Administración se reserva la facultad de revocar esta
autórlzación, cuando lo consid€re conveniente, por motivos de
int.erés público, sin derecho a ninguna indemnización a favor'del
concesionario.

16. El depósito consituído será elevado al 3 por 100 y que·
dará como fianza a responder del cumplimiento de estas con
diciones, . 'f .será devuelto una vez haya sido aprobada el acta
de reconocimiento final de las obras.

17. Caducará esta autorización por incumplimiento de cual.
quiera de estas condiciones y autorización, y en los casos pre
vistos en las disposiciones vigentes, declarándose la caducidad
según los trámites señaUldos en la Ley y Reglamento de Obras
Públicas.

Lo que se hace público en cumplimien,to de las disposiciones
vigentes.

Madrid. 30 de íllllio de 1973.-El Director general, P. D., el
Comisario cen tral de- Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
·Hdráulicas por laque se hace pública" la concesión
otorgada a don Ignacio Puig Salellas de un aprove
chamiento de aguas de la riera de ,Ridaum, en tér
mino m unicipal de Santa Cristina de Aro '(Gerona).

Don .lgnado Puig Salellas ha solicitado la concesión de un
aprovechamiento de aguas de la riera de Ridaura, en término
municipal de Santa Cristina de Aro (Gerona), con destino a a
riegos, usos domésticos y atenciones de ganado, y

Este Ministerio ha resuelto:
Conceder a don Ignacio Puig Sale1Jas autorización para elevar

un volumen diario de agua del subálveo de la riera de Ri
daura de 7.000 Ji t r o s, equivalentes a un caudal continuo
de 0,081 litros por segundo, de los cuales 2.000 litros por dla
se destinan a usos domésticos, excepto bebida, y 5.000 litros
por día a atenciones ganaderas. en finCa de su propiedad, si
tuada en termino municipal de Santa Ctistina de Aro (Gerona),
con sujeción a ial) siguientes condiciones:

l.a Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de
base a la concesión, suscrito en Barcelona, julio de 1969, -por
el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, don Miguel Chave&,
López, y cuyo presupuesto de ejecución material se eleva a pe
setas 577.539, en cuanto no se oponga a las presentes condicio
nes, La Comisaría de Aguas del Pirineo Oriental podrá autorizar
pequeñas variaciones qUe tiendan al perfeccionamiento del pro
yecto y que no impliquen modificaciones en la esencia de la
con(',esión.

De dicho proyecto pertenecen al presente aprovechamien~o

únicamente· las obras relativas a la captación denominada nu
mero 4.

2:" . Las obras deberán quedar terminadas en el plazo
de tres meses contado a partir de la fecha de publicación de
la concesión en el -«Boletín Oficial del Estado».

3;" La Administración no responde del caudal que se con
cede. La jornada de trabajo de la maquinaria de elevación de
cada pozo se fijará de acuerdo con los datos que se tomen en
el reconocimiento final de las obras, y que deberán recogerse
en el acta correspondiente. La Comisaría de Aguas del Pirineo
Oriental podrá exigir de los concesionarios la adecuación dé la
potencia de elevación al caudal continuo cancasional, o bien l.a
instalación de un. dispositivo modulador, con vistas a la limI
tación o control del volumen extraído,. previa presentación del
proyecto correspondJeilte. El Servicio comprobará -especialmen
te que el caudal lftilizado por el concesionario no exceda en
ningún ,caso del que se autoriza.

4.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante la construcción como en el período de explotación
del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaría de
Aguas del Pirineo Oriental, siendo de cuenta de los concesio~

narios las remuneraciones y gastos. que por dichos conceptos se
originen, con arreglo fJ, las disposiciones vigentes, debiendo darse
cuenta a dicho Organismo del principio de los trabajos. Una
vez terminados y previo aviso del concesionario, se procederá a
su reconocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien
delegue, levantándose acta en la. qUe conste el cumplimiento
de estas condiciones, sin. q.ue pueda comenzar la explotación
antes de aprobar este acta la Dirección General.

.s.a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú~

bUco necesarios para las obras. Las servidumbres legales serán
decretadas, en su caso, por la Autoridad competente.
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6.a El agua que 86 concede queda adscrita a. los usos indi
cados, quedando prohibido su enafena~ión. cesión o arriendo con
independencia·de aquéllos.

7.10 La Administración se reserva el derecho de tomar de
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para
toda clase de obras públicas en lafarma: que esUme convenlen
te. pero ,sin perjudicar las ob~ de aquél1a.

8.1l Esta concesión se otorga por un período de noventa y
nueve años, contado 8 partir de la fecha de levantamiento del
acta de reconocimiento final, sin perj"4icio -de tercero y salvo
el derecho de. propiedad, con la obligación de ejecutar las obras
necesarias para conservar o sustituir las servidumbres. exis
tentes.

9.· El peticionario queda obligado a conservar las obras en
perfecto estado, evitando pérdidas de agua porfuga.s, filtracio
nes o cualquier otra causa y siendo responsable de cuantos
daños y perjuicios puedan ocasionarse a intereses públicos o
privados como consecuencia de las obras autorizadas, quedando
obligado a su indemnización.

10. :gsta concesión queda sujeta al pago del canon que en
cualquier moment.o pueda establecerse, po r el Ministerio de
Obras Públicas, con motivo de las obras de regulación de la co
rriente del r10 realizadas por el Estado.

11. El depósito constituido del 1 por 100 del presupuesto- de
las obras en terrenos dedQminió público se elevará al 3 por 100
y quedará como fianza a responder del cumplimiento de estas
condiciones y será- devuelto después de ser aprobada el acta
de reconocimiento final de las obras.

. 12. Queda sujeta esta· concesión a las disposiciones vigentes
o que ~ dieten relativas a la industria nacional, contrato y
accidentes del trabajo y demás de carácter social.

13. Se prohibe al canc.esionario verter escombros en los
caUces públicos, siendo responsable de- los dafios y perjuicios
que como consecuencia pudieran originarse y de su cuenta los
trabajos que la Administración ordene para la limpieza de los
escombrosproced~ntesde las obras.

14. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas
condiciones y en los casos previstos en las. disposiciones vigen
tes, declarándose la caducidad según los trámites señalados en
la. Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace'público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 2de julio de 1973.-EI Director general, P, D., el
Comisario central de Aguas. R. Urbistondo. ~

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por laque se haCe pública la autori~
ción concedida a· don Rafael Gómez Delgado' para
ocupar terrenos de dominio público en el cauce del
barranco de Punta· Blanca y otros, en término mu
nicipal de Guta de fsora (Santa Cruz de TenerifeJ.

Don Rafael Gómez. Delgado ha. Solicitado. autorización para
ocupar terrenos de dominio público en el cauce del barranco
de Punta Blanca, y en el de otro cercano. en término muni~
cipal de GlIfa de.. Isora (Santa: Cruz de' Tenerife), con objeto de
explotar su finca y aumentar su superficie para fines agrícolas
de implantación de plataneras, y

Este Ministerio ha resuelto:
Autorimr a don Rafael GÓ.IneZ Delgado para ocupar terrenos

de dominio público' en el cauce del barranco de Punta Blanca
y ·en el de otro cercano, en término municipal de Guía. de Iso
ra (Santa Cruz de Tenerifel, mediante obras de abancalamiento
realizadas en' los mismos, sustituyendo los cauces naturales
por canales artificiales, y ello con objeto de aumentar su su..:
perticie CQn fines agrícolas, quedando legalizadas las obra,.s ya
construidas, con sujeción a las siguientes condiciones:

l." La$ obras se ajustarán al proyecto Qúe sirvió de base
al expediente, suscrito en Santa Cruz de Tenerife en 15 de julio
de 1969 por el Ingeniero de Caminos don Pedro Palanca Grasa,
visado por el Colegio' oficial c0rrespondiente en 13 de octubre
de 1971. con un presupuesto de ejecución material de pese
tas 14A52.23O,75: en tanto no resulte modificado por lás presen
tes condiciones. Las modificaciones de detalle que se pretendan
introducir podrán, ser autorizadas u ordenadas por el Servicio
Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife, siempre que tiendan al
perfeccionamiento del proyecto y no alteren las carllcterísticas
esenciales' de la autorización, lo cual implicaría la tramitación
de nuevo expediente.

2." La total acomodación de las obras ejecutadas al proyec
to base de la autorización, se terminará en. el plazo de seis
meses, contado· a partir de la fecha de publicación de la auto
rización en el ·..,Boletín Oficial del Estado...

3:" La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto .durante la cons:trucción como durante la explotación de
las mIsmas, Quedarán a cargo del Servicio Hidráulico de Santa
Cruz de Tenerife. siendo de cuenta del concesionario las remune
!a~i~nes y gastos .que por dichos conceptos se origine, con su
JecIón a las disposIciones Que le sean aplicables,'y en especial al
Decreto número 140 de 4, de febrero· de 1960, debiendo darse
()uenta a dicho Organismo del principio de los trabajos, Una vez

terminados, y previo aviso del concesionArio. Pr~ederá a su
reconocimiento·por el Ingeniero Jefe o Ingeniero del ServiciQ
en quien delegue, levantándose acta en la que conste el cum
plimiento de estas condici6nes, los nombres de los productores
españoles que hayan suministrado los materiales empleados, la
superficie de terrenos de dominio público ocupados, expresada.
en metros· cuadrados, y el canon de ocupación "de los mismos,
sin que púeda hacer uso de estas obras ni proceder a la ocu~

pación del dominio público. en tanto no sea aprobada el acta
por la Dirección General de .Obras Hidráulicas.

4." Se concede esta autorización dejando a salvo el derecho
de' propiedad: y sin perjuicio de tercero, a titulo precario, que·
dando obligado el concesionario a demoler o modificar por su
parte las obras cuaRdo la Administración 10 ordene por interés
general, sin derecho a indemnización alguna.

5." Se concede autorización para la ocupación de los terre~
nos de'dominio público necesarios para las obras y el abanca
miento proyectados. En cuanto. a las servidumbres legales po
drán ser decretadas poi- la autoridad competente una vez publi
cada la autorización.

6.- El concesionario será responsable de cuantos daños y
perjuicios puedan ocasionarse a intereses públicos o privados,
como consecuencia de las obras autorizadas, quedando obligado
a su indemnización,

7." El concesionario queda. obligado al cumplimiento de las
disposiciones' vigentes, o que se dicten en lo sucesivo. relativas
a .. la industria nacional, contrato y accidentes .del trabajo y
demás de carácter social, administrativo o f1scal.

8.- Queda terminantemente prohibido el vertido de escom
'bros. en el cauce de los barrancos, siendo responsable el con
cesionario de los daños y perjuicios que, como consecuencia de
los mismos, pudiera originarse, y de su cuenta .los trabajos Que
la Administración ordene para la limpieza de los escombrps
vertidos durante las obras.

Queda también prohibido el vertido",de aguas residuales en
los c8ucespúblicosj salvo que sea autorizado· en el expediente
correspondiente, tramitado de acuerdo con las disposiciones le-
gales .vigentes. . . . ~

9.8 El concesionario conservará las obras en perfecto estado
y mantendrá la capacidad de desagüe de los canales, limpiando
sistemáticamente los miSmos en los tramos afectados por laocu~
pación que se autoriza.

10. Esta concesión no faculta por sí sola para ejecutar
obras en zona de servidumbre de carreteras o caminos, para
lo cual el concesionario habrá de obtener, en su caso, las perti
nentes autorizaciones de los Organismos de la Administración
correspondiente. .

11. La autorización para la ocupación se otorga por un má~

ximo de noventa y nueve años. y la. Administración se reserva
le, facultad de revocarla ()uando lo considere conveniente, por
motivos de interés público, sin derecho a' ninguna indemnizQ,4
ción a favor del concesionario.

1!. El concesionario no podrá dedicar los terrenos ocupados
a fines distintos 001 autorizado, que son los de implantación de
cultivos agrícolas, y .no' podrá cederlos, enajenarlos o permu
tarlos sin la previa aprobación del expediente correspondiente
por el Ministerio de Obras Públicas, y, en todo caso, manten
drán su carácter demanial.

13. El concesionario habrá de satisfacer, 'en concepto de
canon por ocupación de terrenos de dominio públi()o. la canti
dad que se determine con base en documentos fehacientes y
de acuerdo con 10 establecido por el Decreto 1M. de -4 de febrero
de 1960, cantidad que se aplicará a toda la superficie ocupada en
terrehos de dicho carácter,' pudiendo ser revisado el canon
anualmente de acuerdo con Jo ..dispuesto en el artículo -4.0 de la
citada disposición.

1-4. El depósito constituido quedará como fianza a responder
del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto después
de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las obras.

15. Caducará· es~ autorización por incumplimiento de cual
Quiera de estas condiciones y en los casos previstos en las dis~

posiciones vigentes, declarándose dicha caducidad según los trá
mites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo Que se hace público, en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, -4 de julio de 19?3:-El Director general, P. D., e~
Comisario central de Aguas, R. Urbiatopdo.

RE80LUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas. por· la que se concede a Aguas Pota
bles de Barbastro, S. A., la ampliación de un apro
vechamiento de aguas subálveas del Tio Vero, en
término municipal de Barbastro (Huesca), con des-o
tino al abastecimiento de esta población.

.Aguas Potables. de Barbastro, S. A.l>, ha sol1citado la con
cesión de ampliación de un aprovechamiento de aguas subálveas
del río'Vero_ en término municipal de Barbaatro (Huesca), con
destino al abastecimiento de esta P9blacl6n Y.

Esta Dirección General ha resuelto: . .
Conceder a «Aguas Potables de Barbastro, S. A... , autor!·

zación para extraer UD. caud~l continuo de ~3 litros por segundo


